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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D. C., febrero de 2026 

 

Doctor 

JORGE ALBERTO CAMACHO LIZARAZO 

Alcalde Municipal 

Subachoque-Cundinamarca 

planeacion@guasca-cundinamarca.gov.co  

      

Asunto:  Respuesta a Radicado No. 2025E1-057529 sobre Directrices de la 

Sabana. 

 

Respetado Dr. Camacho: 
 

Cordial saludo: 
 
Para el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es grato recibir las 

observaciones, comentarios y aportes del municipio de Subachoque en torno al 
proyecto de directrices para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá.  

 
Por otro lado, compartimos su exigencia, en el sentido que las determinantes 
ambientales  sean una construcción colectiva. Justamente por esa razón es que 

a la fecha, con corte a 15 de febrero de 2026, se han realizado 160 espacios de 
diálogo, participación y coordinación con los distintos actores que hacen parte 

de la comunidad de la Sabana de Bogotá. Estos espacios han involucrado a: 
 

• Entidades del orden nacional, regional y local, entre ellas: 

El Sistema Nacional Ambiental – SINA, las Gobernaciones de Cundinamarca y 

Meta, Alcaldías Municipales del ámbito de la Sabana (incluida la Alcaldía Mayor 

de Bogotá), Autoridades Ambientales como CAR Cundinamarca, Corpoguavio, 

Corporinoquia y Cormacarena, así como la Región Metropolitana Bogotá–

Cundinamarca y el Consejo Estratégico de la Cuenca del Río Bogotá – CECH. 

 

• Comunidad organizada, incluyendo Gremios del sector empresarial, el Sector 

Académico, Organizaciones No Gubernamentales, Organizaciones, Redes y 

Mesas Comunitarias, Organizaciones Campesinas, Organizaciones Comunales e 

incluso el Pueblo Indígena Muysca. 

 

Estos espacios han sido impulsados desde el Ministerio con el propósito de 

recoger aportes para la construcción conjunta de las Directrices de 

Ordenamiento Ambiental de la Sabana de Bogotá, a través de audiencias 

públicas, conversatorios, foros/asambleas, recorridos y mesas de trabajo, 
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realizadas de manera presencial y virtual. En ellos han participado 2.888 

personas de forma presencial, 377 personas de forma virtual, y las transmisiones 

han alcanzado a más de 11.288 visualizaciones de la comunidad de la Sabana 

de Bogotá. 

 

A la fecha, se registran más de 600 asistencias de representantes de la sociedad 

civil y comunitaria, incluyendo organizaciones sociales, veedurías, 

organizaciones comunales, campesinas, sector académico, gremios y 

representantes del Pueblo Indígena Muysca. 

 

Particularmente, lo actores comunitarios han tenido una amplia participación, 

como puede resumirse de la siguiente manera: 

 

 Gremios del sector empresarial: Se han desarrollado 10 espacios 

directos con la participación de más de 90 asistencias de gremios empresariales. 

 Sector académico, Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), 

Colectivos sociales y culturales, y Redes/Mesas comunitarias: Se han 

realizado 37 espacios de diálogo que han reunido a más de 300 participantes 

vinculados a instituciones académicas, ONGs, colectivos sociales y culturales, así 

como a diversas redes y mesas comunitarias del territorio. 

 Organizaciones Campesinas: En 2025 se llevaron a cabo 3 mesas de 

trabajo con la participación de más de 80 representantes; además, en años 

anteriores participaron en otros escenarios ampliados del proceso. 

 Organizaciones Comunales: En 2025 participaron más de 40 

representantes en 2 mesas específicas con delegados de ASOJUNTAS; 

adicionalmente, las Juntas de Acción Comunal estuvieron presentes en 16 

espacios adicionales entre 2023 y 2025. 

 Pueblo Indígena Muysca: Se realizaron 9 espacios con participación del 

pueblo Muysca, Asimismo, en 2025 se desarrollaron 4 mesas técnicas en 

cabildos/resguardos, en el marco de una ruta concertada que continúa en 

proceso de culminación que a la fecha ha reunido más de 100 asistentes entre 

consejeros, mayores y autoridades espirituales. 

 
Acuso recibo de sus análisis, planteamientos y propuestas en relación con las 

directrices requeridas para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá; 

le agradecemos el compartir tan importantes reflexiones.  

 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible publicó una nueva versión del 

proyecto de acto administrativo “Por medio de la cual se establecen directrices 
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para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá” el cual recoge el 

análisis de todas las observaciones realizadas durante el proceso participativo, 

esta nueva versión se sometió a la etapa de consulta pública de la que trata el 

Decreto 1081 de 2015 y se encuentra disponible para su conocimiento en el link 

https://www.minambiente.gov.co/consulta/por-medio-de-la-cual-se-

establecen-directrices-para-el-ordenamiento-ambiental-de-la-sabana-de-

bogota/  

 

Le agradecemos su interés en este proyecto y quedamos atentos a sus 

comentarios.  

 
 
Cordialmente,  

 
 

 

JULIÁN DAVID PEÑA GÓMEZ 
Director de Ordenamiento Ambiental Territorial y SINA. 

 
Aprobó: Dalila Camelo Salamanca - Contratista Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y SINA 

Revisó: Angie Carolina Martínez Villamil -Contratista Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y SINA. 

Fecha: 16/02/2026. 
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